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IDMINISTRAGION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y sanidad pecuaria

CIRCULAR NÚM. 88-1971
Habiéndose presentado la epizootia 

de peste porcina africana, en el gana
do de la especie porcina, existente en 
el término municipal de Castronuño, 
este Gobierno Civil, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 134, 
capítulo XII, título II, del vigente Re
glamento de Epizootias de 4 de fe
brero de 1955 (Boletín Oficial del 
Estado de 25 de marzo), procede a la 
declaración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en las porquerizas de don Anto- 
®io Coello de Portugal; señalándose 
como zona infecta, las referidas por
querizas; como zona sospechosa, todo 
H término municipal de Castronuño.

Las medidas adoptadas son:.sacri- 
bcio obligatorio con indemnización 

0 animales enfermos y sospechosos, 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
e atura del Servicio de Ganadería, se 
®plían a las consignadas en el vi

gente Reglamento de Epizootias y 
referidas a peste porcina clásica.

Valladolid, 22 de julio de 1971. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

Comisaría de Aguas del Duero
ANUNCIO

Doña Victoria de la Villa Fernán
dez de Velasco. Peñafiel (Valladolid), 
solicita la inscripción en los Registros 
de Aguas Públicas establecidos por 
Real Decreto de 12 de abril de 1901, 
de un aprovechamiento del río Du- 
ratón, en término municipal dé Peña
fiel, con destino a riegos.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha*presentado 
copia de acta de -notoriedad tramita
da en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidacióñ del pago de 
los Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 3.° 
del Real Decreto Ley n.° 33, de 7 de 
enero de 1927, afin de que en el plazo 
de veinte (20) días, contado a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio' en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Valladolid, puedan 
presentar reclamaciones los que se 

consideren perjudicados, en la Alcal
día de Peñafiel o en esta Comisaría, 
sita en Valladolid, calle Muro, núme
ro 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referen
cia (I. n.° 6.243).

Valladolid, 21 de julio de 1971. 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando.

2.896—2.373

DELEGACION DE HACIENDA

Administración de Impuestos 
Inmobiliarios

EDICTO

Don Manuel Martín González, admi
nistrador de Impuestos inmobilia
rios de esta Delegación.

Hago saber para general conoci
miento de los contribuyentes afecta
dos de los términos municipales de 

Urueña.
Villagarcía de Campos.
Villardefrades, y ,
Villanueva de' los Caballeros.
De conformidad con lo dispuesto 

en la Norma 2.^ de la Orden ministe
rial de 24 de febrero de 1966.

I.° Que por el ilustrísimo señor 
delegado de Hacienda se ha dictado 
acuerdo sobre la delimitación del 
suelo, sujeto a Contribución Territo
rial Urbana en los mencionados tér
minos municipales.
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2 .° Que los mencionados acuer
dos, en unión de la correspondiente 
Memoria, están expuestos en el ta
blón de anuncios de la Delegación 
de Hacienda, en Valladolid, durante 
el plazo de quince días, y que para 
mejor conocimiento y comodidad de 
los contribuyentes, los tienen también 
a su disposición en la Sección Terri
torial de esta Administración (planta 
baja).’

3 .° Que contra los citados acuer
dos podrán interponer los interesa
dos afectados, los pertinentes recur
sos de reposición o reclamación 
económico-administrativa, en los pla
zos de ocho y. quince días hábiles, 
respectivamente, a . contar desde la 
fecha en que expire el plazo de quin
ce días de exposición al públicOí

En Valladolid, a veintitrés de julio 
de mil novecientos setenta y uno.— 
Manuel Martín.—V.° B.°: El delegado 
de Hacienda, J. Carrillo.

2.918

Sección de Impuestos Directos

En el día de hoy se ha dictado por 
esta Sección de Impuestos Directos 
el siguiente acuerdo: .

Visto eT presente expediente in
coado por acción investigadora de la 
Inspección del Tributo en virtud de 
antecedentes en poder de la misma 
a nombre de don Jesús Sánchez Iz
quierdo Morales, por el concepto de 
«Contribución General sobre la Ren
ta», año 1964,

Procede practicar liquidación defi
nitiva de conformidad con la pro
puesta inspectora y según detalle que 
a continuación se consigna, califican
do el expediente como de omisión, 
según determina el art. 79-a)-I.° de 
la Ley 230/63.

Liquidación:
Concepto.—Contribución General 

sobre la Renta.
Contribuyente.—Don Jesús Sán

chez Izquierdo Morales, C/ Puente 
Colgante, 2-1.°, Valladolid.

Año.—1964.

Base im/>onibie:
Ap. e)—Negocios comerciales.— 

Junta 8-8 0, 4 2 5.00 0 pesetas.

Cuota: Hasta 400.000 . 2 0.2 3 7,5 0
2 5.000 pts. al 13,3 5 7„. 3-3 3 7.5 0

23-575,00
Penalidad.-50 °¡^ sobre ■ 

cuota art. 83-l-b) L.
230/0;^ ----- 11.788,00

Total a ingresar . 35-3^3,00

De merecer la conformidad de 
V. S. debe notificarse el presente 
acuerdo al interesado —-intentando 
efectuar la notificación en el último 
domicilio conocido del interesado, y 
de no poder realizarse, conforme dis
pone el artículo 80-3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958— advirtiéndole que 
si en el plazo de cinco días lo acepta 
expresamente, con renuncia a todo 
recurso, incluso el contencioso-admi- 
nistrativo, se reducirá la multa im
puesta a su 50 por 100. •

Lo que comunico,a Vd. para su 
conocimiento y efectos reglamenta
rios, participándole que contra el rer 
ferido acuerdo puede interponer re
curso de reposición ante esta Sec
ción de Impuestos Directos en el 
plazo de ocho días, a contar desde 
aquel en que reciba la presente 
notificación, o reclamación ante el 
Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial en el plazo de quince días, 
a contar desde igual fecha.

Valladolid, 12 de’ marzo de 197^- 
El jefe de la Sección.

2.768

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Francis
co Huidobro Fernández, solicitud de 
licencia para trasladar un taller de 
encuadernación e imprenta, a la calle 
Clavijo, número 2; por la presente 
se hace saber que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la «actividad» que sé pretende esta
blecer, pueden hacer las observacio
nes pertinentes, por escrito, a éste 
Ayuntamiento, en el término de diez 

días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30 
número 2, letra a), del vigente Regla- 
mentó de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 12 de julio de 1971, 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.780-2.374

AGUASAL

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto extraor
dinario para la instalación del teléfono 
rural en éste Municipio, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este edicto en el "Bo- 
-letín Oficial” de . esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantes 
e interesados, podrán formular respec
to al mismo las reclamaciones y ob- 
seirvaciones que estimen pertinentes, 
con, arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 698 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Aguasal, 23 de julio de 1971.-0 
alcalde. Benigno Rodríguez.

2.903—2.3/’)

TORDEHUMOS
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto extraor
dinario para las obras -de distribución 
de agua y saneamiento, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de qumco 
días hábiles, a contar de la publica
ción de este edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, durante cuyo 
plazo todos los habitantes e interesa 
dos podrán formular las reclamaciones 
y observaciones que estimen pertmen 
tes, con arreglo a lo dispuesto en
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artículo 698 del' texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1924-

Tordehumos, x2i de julio de 1971— 
El alcalde (ilegible).

2.888—2.376

MMINISTRACgJE JUSTICIA

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO i

Don Miguel Torres del Campo, secre
tario del Juzgado municipal n.° uno 
de la ciudad de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio de proce
so de cognición seguido en dicho 
Juzgado bajo el n.° de orden 386 de 
1970, a instancia del procurador 
señor Menéndez, en representación 
de don Germán Iglesias, contra doña 
Petra Elena Jiménez López, en recla
mación de cantidad, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia. — Encabezamiento: En 
Valladolid, a dieciocho de junio de 
mil novecientos setenta y uño. El 
señor juez municipal del distrito nú
mero uno de los de esta capital, don 
Luis González San José, habiendo 
visto los presentes autos de proceso 
civil de cognición seguidos en este 
Juzgado bajo el n.° 386 de 1970, 
entré partes, de la una, y como de
mandante, don Germán Iglesias Sala
manca, mayor de edad, casado, indus
trial y.vecino de esta capital, con 
domicilio en la calle de Miguel Iscar, 
número 21, representado por el pro
curador don José Menéndez Sán
chez, y defendido ppr el letrado don 
Asterio Rojo Adán, y de la otra, y 
como demandado, el titular del ne
gocio Hermanos Jiménez, vecino de 
Arévalo (Avila), con domicilio en la 
Plaza de José Antonio, n.*’ 7, en situa
ción procesal de rebeldía y sobre 
reclamación de cantidad.

Parte dispositiva.-Fallo: Que ener- 
''^ada la acción principal interpuesta 
*® la demanda que promueve don

Germán Iglesias Salamanca, por el 
pago' efectuado por la demandada 
doña Petra-Elena Jiménez López, titu
lar de la firma comercial demandada, 
abono que tiene lugar en fecha pos
terior a la interposición de la deman
da, procede por tanto condenar a la 
misma demandada al pago de las 
costas procesales. Así por esta mi 
sentencia, que, dado el estado de 
rebeldía en que se halla constituida la 
demandada, la será notificada en la 
forma prevenida por la Ley, a no ser 
que por la parte actora y dentro del 
término de tercero día se opte por la 
notificación personal, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis González San José.—Fir-. 
mado y rubricado.—Fue publicada 
en el día de su fecha.

Corresponde con su original. Y 
para que conste en cumplimiento de 
lo acordado y para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y 
sirva de notificación en forma legal a 
la demandada Petra-Elena Jiménez 
López, en rebeldía, titular de la firma 
comercial PlermanosJiménez, expido 
y firmo el presente en Valladolid, a 
veinticuatro de junio de mil novecien
tos setenta y uno.—Miguel Torres.

2.611—2.377

VALLADOLID.-NUMERO 3

EDICTOS

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal, del distrito número tres 
de los de Valladolid.
Hago público: Que en juicio ver

bal civil que se sustancia en este Juz
gado con el número 244 de 1970- a 
instancia de Tapisa, S. A., de Valla
dolid, representada por el procurador 
don José Menéndez Sánchez, contra 
don Rafael López Campos, mayor de 
edad, casado, industrial, y vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de 
5.021 pesetas, he acordado sacar a la 
Venta en tercera y pública subasta, 
por término de cuatro días y sin su
jeción á tipo, los bienes embargados 
de la propiedad del demandado que 
después se dirán, bajo las adverten
cias y condiciones que también se ex
presarán :

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

i .° Un televisor, marca Anglo, de 
23 pulgadas, número 22.697; tasado 
en 9.000 pesetas.

2 .° Un armario, color embero,’ ti
po mueble bar, de unos dos metros 
de largo ;• tasado en 1.500 pesetas.

ADVERTENCIAS*

1 .^ Que la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, si
to en la calle Conde de Ribadeo, el 
día nueve de agosto próximo, a sus 
once horas.

2 .®' Que para poder tornar parte en 
la misma, los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa de éste 
Juzgado, una cantidad igual ahmenos, 
al. diez por ciento del valor que sirvió 
de tipo para la segunda subasta.

3 .® Que los bienes embargados áe 
encuentran en poder del demandado 
don Rafael López Campos, en calle 
Dársena, número 36, 4.° de esta ciu
dad, a disposición de quienquiera exa
minarlos, por tenerlos en calidad de 
depósito.

4 .® Que el remate se llevará a efec
to en un solo lote y en calidad de 
poder ceder a un tercero.

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
julio de mil novecientos setenta y uno. 
Luis Martínez Palomares.—El secre
tario en funciones (ilegible).

2.902—2.378

VALLADOLID.-NUMERO 3

Don Luis Martínez Palomares, juez 
. municipal del distrito número tres 
de los de Valladolid.

Hago público:' Que en expediente 
de apremio que se sigue en este Juz
gado de mi cargo con el número 857 
de 1971, promovido a instancia del 
Gobierno Civil de esta ciudad, contra 
don Manuel Alvarado López, mayor 
de edad, soltero, vecino de Valladolid 
y con domicilio en la calle Queipo de 
Llano, número 25, en virtud de multa 
de 250 pesetas, he acordado se saquen 
a la venta en primera y pública su
basta, por término de ocho días, los 
bienes embargados de la propiedad 
del multado que después se dirán, ba-

MCD 2022-L5



4 29 de julio de 1971

jó las condiciones y advertencias que 
también se expresan a continuación;

BIENES OBJETO DE SUBASTA

i .“ Un tomo de relojero, esmalta
do en gris. Tasado en 300 pesetas.

2 .° Un peso de precisión, marca 
Cobos, sensible 1/2.000 de 50 g. Tasa
do en 200 pesetas.

Total avalúo; 500 pesetas.
ADVERTENCIAS

!.'’■ Que la subasta tendrá lugar' 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Conde de Ribadeo, el 
día once de agosto próximo, a sus on
ce horas.

2 .^ Que para poder tomar parte en 
la misma deberán los posibles licita
dores consignar previamenté en la me
sa de este Juzgado, una cantidad 
igual al menos, al diez por ciento del 
avalúo. No admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado avalúo.

3 .^ Que los bienes objeto de su
basta se encuentran en este Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los 
que les interese.

. 4.®' Que el remate se llevará a efec
to en «un solo lote y en calidad de po-’ 
der ceder a un tercero.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
julio de mil novecientos setenta y uno. 
Luis Martínez Palomares.—El secreta- . 
rió en funciones (ilegible).

2.915-2.379

VERIN.
CEDULA DE CITACION

’En virtud de lo acordado por el 
señor juez comarcal de esta 'villa, en 
autos de juicio de faltas número 63 
de 1971, por defraudación por denun
cia de José Luis Mariño Fernández y 
otros, vecinos de Verín (Orense), por 
la presente se cite al denunciado Justo 
Villalón Menéndez, de profesión chó
fer, vecino de Valladolid, hoy en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca en la Sala Audiencia del Juz
gado comarcal de Verín (Orense), el 
día veinte de agosto próximo y hora 
de las diez treinta, a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, 
debiendo concurrir con los medios de 
prueba que intente valerse.

Y para, su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Valladolid, 
expido la presente en' Verín-, á veinti
dós de julio de mil novecientos seten
ta y uno.—El secretario, (ilegible).

2.919

ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Tributos .del Estado > 
de la tercera zona de Valladolid.

Edicto de notificación y requerimiento
Don Julio Sordo Pastor, recaudador 

de Tributos del Estado de la ter
cera zona de Valladolid.

Hago saber; Que en esta Recauda
ción de Tributos del Estado se sigue 
expediente individual de apremio 
contra el deudor que a continuación 
se expresa, por débitos a favor de la 
Hacienda, del concepto que también 
se dirá, habiéndose dictado la si
guiente;, .

Providencia.—Habiendo tenido 
efecto el embargo del vehículo del 
deudor que a continuación se ex
presa y no pudiendo llevar a efecto 
las notificaciones respectivas y demás 
diligencias necesarias por ser de do
micilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios,en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio donde se 
instruye el expediente, a los efectos 
del art. 127 del Estatuto de Recau
dación, bien, entendido que, de no 
comparecer en el expediente a seña
lar dómicilio o representante en el 
plazo dé diez días, se decretará la 
prosecución en rebeldía, según men
cionados artículos, disponen.

Deudor, don José Casado Galacho. 
Débitos, 550 pesetas. —Concepto, 
transmisiones patrimoniales.—Obje
to tributario, capital Ii.ooo.—Con
traído 9^10-67.

Un turismo marca Seat-1.400, ma
trícula V,A-6.96i, motor n.° 101.006- 
109-507. - ,

Lo que se hace público a los efec
tos acordados y a la vez se le requie

re para que haga efectivos sus débi
tos, ya que transcurridos que sean 
los diez días indicados, será declara
do en rebeldía.

Peñafiel, 3 de marzo de iç/i.^ 
Julio Sordo.

MEDINA DE RIOSECO

Yo, Julián Manteca Alonso-Cortés 
notario del ilustre Colegio de Valla
dolid, con residencia en la ciudad 
de Medina de Ríoseco.

Hago saber; Que en la Notaría de 
mi cargo se tramitan Actas de-Noto
riedad del artículo 70 del Reglamento 
Hipotecario, para justificar haber ad
quirido por prescripción el derecho de 
aprovechamiento de aguas públicas 
derivadas del río Sequillo, para el rie
go dé diversas fincas en término de 
San Pedro de Latarce, a instancia de 
los siguientes señores;

i. Félix Rúa Pérez, una tierra de 
69 áreas y 8 centiáreas, al pago de la 
Huelga.

2. Juliana Rúa Galindo, una tie
rra de 18 áreas y 23 centiáreas, al 
pago camino de Belver.

3. Angela Pérez Martín, una tie
rra a los Arenales, de 50 áreas.

4- José Galindo Ordax, una tierra 
al pago del Río, de 25 áreas y 12 
centiáreas.

5. Teodora Ordax Galindo, una 
tierra a Villaluve, de 94 áreas y 35 
centiáreas. ,

6. Gabino Ordax Alcalaya, dos 
tierras a Barcigallego, de 75 áreas y 

.48, centiáreas y 50 áreas y 24 cen
tiáreas y otra, al Barcial o Arenales, 
de 75 áreas y 99 centiáreas.

Lo que se notifica a cuantos puedan 
ostentar algún derecho sobre dichos 
aprovechamientos’, para que en el pla
zo de treinta días hábiles, puedan 
comparecer en' mi estudio (calle Capi
tán Gonzalo Ortiz, número 4), P^ 
exponer y justificar sus derechos.

Medina de Ríoseco, a veintiuno de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.—Julián Manteca Alonso-Cortés.

2.868—2.380

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA!'
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